
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRANSFADEMEXPRESS S.A. 

Cuenca, 27 de Marzo del 2019 

Señores 
Presidente 
Gerente 
Accionistas de la Compañía de Transporte de Carga Pesada TRANSFADEMEXPRESS S.A, 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me dirijo a ustedes para dar a conocer los Estados Financieros del 

período comprendido de enero a diciembre del 2018, manifestando que al ser una Sociedad en 
su segundo año de operación, los Estado Financieros del periodo antes citado refleja el capital 
suscrito de USD 1500,00 dólares, dinero que está por ser depositado en el Banco del Pichincha 
en la cuenta de Integración de Capital, también activos (Vehículos) adquiridos por la empresa 
para poder prestar el servicio de Transporte de Carga Pesada por un valor de USD 44.175,64 los 
cuales deben ser pagados en el transcurso del ejercicios siguientes y los gastos operacionales 
que se reflejan en el Estado de Resultados corresponden a los gastos de Constitución y gastos de 
depreciación de los Activos adquiridos por parte de la empresa en el año 2017 y 2018 por un 
valor de USD -7,191,63. 

La Compañía presenta movimientos económicos significativos, debido a que en el ejercicio 
económico 2018 ya se empezó a facturar por que se cuenta con el permiso de operaciones. 

A más de los gastos operacionales podemos ver que la empresa ha sido generadora de empleo 
dando oportunidades de trabajo a personas que lo necesitan, en este caso específico la empresa 
ha mantenido por más de seis meses a los trabajadores, inclusive contratando más en el año 
2019, también está dentro del rango de microempresas ya que ha facturado menos de 300 mil 
dólares, con estos antecedentes la empresa se beneficia de la aplicación de beneficios 
tributarios: 

Es todo cuanto puedo informar, para los fines legales pertinentes, no sin antes reiterar mis 
sentimientos de consideración y estima. 
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